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paciente. El aumento del porcentaje de
proteínas y la disminución de hidratos
de carbono –popularmente conocidos
como glúcidos– y de grasas –lípidos–
consiguen que el cuerpo entre en una
cetosis controlada con la que se logra
una pérdida gradual de peso.

El programa de la dieta proteinada se
desarrolla en tres fases. La primera con-
siste en adelgazar hasta un 80% de pe-
so, bajo supervisión médica. Durante la
segunda fase se reeducan los hábitos
alimentarios del paciente y se pierde el
20% del peso restante. En la tercera y úl-
tima fase de tratamiento, el especialista
calcula las necesidades diarias del pa-
ciente para que éste estabilice su peso y
lo mantenga a lo largo del tiempo.

Cada dieta es personalizada, ya que
las necesidades de cada persona son di-
ferentes, y está prescrita con un control
médico que garantiza, entre otros, el
aporte diario de vitaminas y minerales.

El objetivo de la dieta proteinada es
mantener el peso logrado a largo plazo,
por lo que no se considera finalizada
hasta un periodo de dos años después
de haberse iniciado.

Los beneficios más sobresalientes de
este método son, además de una evi-
dente y rápida disminución de peso y
de volumen, la pérdida casi exclusiva
de grasas, la no aparición del efecto re-
bote y la sensación de bienestar del pa-
ciente asociada a la ausencia de apeti-
to. Otros puntos a favor de esta popular
dieta son su facilidad para llevarla aca-
bo, así como la seguridad que propor-
ciona la supervisión de un equipo mé-
dico especializado.

A ello habría que añadir, además,
que raras veces los pacientes recupe-
ran peso, por lo que el mantenimien-
to se realiza de forma sencilla y agra-
dable y las visitas médicas se espa-
cian a medida que los pacientes
aprenden a manejar sus hábitos ali-
mentarios sin ayuda.

La dieta proteinada es la más
recomendada para perder peso
La obesidad y el sobrepeso se consideran uno de los principales
problemas de la salud pública, afectando a más de mil millones
de personas en edad adulta de los países industrializados

La obesidad y el sobrepeso son enfer-
medades asociadas a malos hábitos ali-
mentarios, que crecen de forma cons-
tante en los países industrializados. En
España, un estudio de la Sociedad Espa-
ñola de Cardiología –SEC–, publicado
en la Revista Española de Cardiología,
desvela que la obesidad mórbida ha au-
mentado un 200%. Se considera obesi-
dad mórbida cuando el Índice de Masa
Corporal –IMC– es igual o superior a 40;
sobrepeso, entre 25 y 30; y obesidad le-
ve, entre 30 y 40.

La obesidad se debe principalmente a
un problema educacional y de cultura
social que produce trastornos cardiovas-
culares, problemas en las articulaciones
y en el aparato respiratorio; trastornos
del sueño, como insomnio, ronquidos y
apnea, así como alteraciones en el esta-
do de ánimo.

A un paso del verano, los gimnasios
se llenan como nunca y aumentan las
dietas un 30 por ciento, en lo que se co-
noce como «operación biquini».

Según datos del Instituto Nacional
de Estadística –INE–, más del 60 por
ciento de las mujeres que realiza una
dieta lo hace por iniciativa personal y
por motivos puramente estéticos, no
por razones de salud.

Pero no todos los métodos son váli-
dos. Los especialistas en nutrición in-
sisten en la importancia de seguir una
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dieta medicalizada, bajo estricto con-
trol médico, con analítica previa y se-
guimiento exhaustivo por parte de un
profesional.

Una de las dietas más eficaces y reco-
mendada por médicos especialistas es la

dieta proteinada, un régimen alimenti-
cio para perder peso que se realiza bajo
supervisión médica. El principio básico
de la dieta proteinada consiste en el con-
trol de la proporción de proteínas, hidra-
tos de carbono y grasas que ingiere el
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¿Qué es Procesal Net?
Es un sistema para gestión de 
despachos de procuradores y 
abogados que les proporcio-
na un intercambio seguro de 
información. Facilita la ini-
ciación y el seguimiento de 
los procedimientos judiciales 
desde el despacho profesional, 
y permite presentar escritos 
al órgano judicial y realizar la 
descarga de las notificaciones 
que envía el mismo, integrán-
dose con la plataforma LexNet.

¿Qué ventajas ofrece ProcesalNet?
Al ser un modelo SaaS (software como ser-
vicio) presenta muchas ventajas. La prime-
ra que no hay ningún coste de adquisición, 
ninguna inversión. El software está alojado 
en la “cloud”, por lo que no es necesario 
instalar nada en el ordenador u ordenado-
res del despacho. Para acceder al servicio 
el único requisito que se precisa es la co-
nexión a internet. Al ser un servicio on line 
puedes trabajar desde cualquier sitio: en el 
despacho profesional, desde el domicilio 
particular, con un portátil o una tableta, 
desde el juzgado…. También su coste es 
reducido y se puede preveer con facilidad.

Su uso es muy simple. El acceso vía inter-
net simplifica la utilización, y la ayuda y la 
formación en línea permiten a los usuarios 
un aprendizaje en el manejo muy rápido.

Proporciona una gran comodidad, por-
que posibilita realizar actos de comuni-

cación procesal desde cualquier lugar, las 
veinticuatro horas del día, siete días a la 
semana .Y evita la pérdida de documentos, 
ya que el expediente se encuentra siempre 
a disposición del profesional.
¿Cuáles son las principales caracterís-
ticas del sistema?
La primera y principal sería la de su in-
tegración con la plataforma Lexnet, que 
permite el envío y recepción de notifica-
ciones oficiales y la incorporación auto-
mática al expediente correspondiente, 
adjuntándose al mismo el escrito princi-
pal y los documentos adjuntos.

Además, ProcesalNet, como sistema 
avanzado de gestión de despachos de abo-
gacía, permite con sencillez y facilidad crear 
expedientes, introducir de manera rápida y 

codificada todo tipo de información en los 
mismos, controlar plazos y señalamientos, 
incorporar documentos escaneados, gene-
rar plantillas y escritos, realizar una gestión 
documental exhaustiva a la vez que cómo-
da, y facilitar las minutaciones, así como el 
control de tesorería.
La confidencialidad es primordial en el 
Derecho. ¿Pueden ustedes garantizar la 
seguridad de su sistema?
La nuestra es una plataforma totalmente 
segura mediante comunicaciones cifra-
das. Además, el datacenter con nuestros 
servidores está en Barcelona. Esto signifi-
ca que los datos alojados nunca salen del 
territorio nacional. Y se garantizan la con-
fidencialidad de los datos, la integridad de 
la información, los sistemas de recupera-
ción de la misma y los planes de contin-
gencia, en cumplimiento de la LOPD.
Además de ProcesalNet, ¿que otros ser-
vicios ofrecen Lexmatica?
La expansión de internet está provo-
cando cambios en todas las ramas del 
Derecho, a los que resulta necesario 
adaptarse para mantener la actividad 
que se desarrolla en la red. Lexmatica 
presta asesoramiento a las empresas en 
contratación on line, comercio electró-
nico, firma digital, protección de datos, 
propiedad intelectual, redacción de con-
diciones generales de contratación es-
pecializados en las nuevas tecnologías, 
protección de contenidos Web y domi-
nios y signos distintivos.

Desde el año 2007, y 
aprovechando la oportunidad 
de negocio que ofrece la 
incorporación de las nuevas 
tecnologías a la Administración 
de Justicia, opera en nuestro 
país  la empresa LEXMATICA 
Tecnologías de la Información, 
que ofrece  a los profesionales 
del Derecho asesoramiento 
a la medida de la nueva 
sociedad digital. Entre sus servicios destaca 
ProcesalNet, una aplicación de software 
homologada por la Dirección General de 
Modernización de la Administración de 
Justicia y que se integra con la plataforma  
oficial LexNet. Hemos podido entrevistar a 
Robert Dalmau, Director de proyecto, que nos 
ha explicado en qué consiste este producto.

ProcesalNet, Plataforma de Gestión de Expedientes Procesales
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una gran cantidad de contenidos ta-
les como manuales, documentación 
técnica o noticias relacionadas con 
el sistema.

Aplicaciones homologadas
El sistema LexNet carece de carác-
ter de aplicación informática espe-
cial, por tratarse de un sistema de 
comunicación en un ámbito concre-
to, basado en el correo electrónico. 
Esto quiere decir que el objetivo 
primordial de Lexnet es la transmi-
sión segura, pero no la gestión. Es 
necesario que la creación, modifica-
ción, tramitación y almacenamiento 
se  efectúe en las aplicaciones de los 
despachos, que deben estar homolo-
gadas por el Ministerio de Justicia 
para ser compatibles con el sistema.

Entre las varias empresas que 
operan en el sector, destaca la com-
pañía Lexmatica, con su aplicación 
ProcesalNet, que permite realizar 
labores de despacho a partir de 
las comunicaciones judiciales.Esta 
aplicación ahorra tiempo, espacio y 
facilita las comunicaciones entre la 
Administración de Justicia y los pro-
fesionales de la misma.

En estos ocho años LexNet se ha 
convertido en un instrumento de tra-
bajo seguro tan habitual como el te-
léfono, el fax o el correo electrónico, 
en el ámbito de las comunicaciones 
judiciales. 

El sistema cuenta ya con 24.000 
usuarios, es utilizado en más de 1.400 
órganos judiciales y ha permitido 
intercambiar más de 20 millones de 
mensajes. Lexnet, la Ley en la Red, 
pretende extender gran parte de los 
servicios que ofrece la Administra-
ción de Justicia a través de internet, 
para que sean accesibles desde cual-
quier parte y en cualquier momento. 
En la actualidad el sistema permite el 
intercambio seguro de información, 
el uso de firma electrónica reconoci-
da, acceso vía web, funcionamiento 
ininterrumpido y ahorro de papel. 
Los usuarios que ya están dentro del 
sistema son: Órganos Judiciales y 
Oficinas de Registro y Reparto, pro-
curadores y Colegios de procurado-
res, Abogacía del Estado, FOGASA, 
INEM, AEAT y Consorcio, Abogacía 
SJSS, Fiscalías, abogados y gradua-
dos sociales.

Nuevo LexNet
Para absorber el crecimiento de Lex-
net en los últimos años, el Ministerio 
de Justicia ha desarrollado un nuevo 
sistema que reemplazará de manera 
gradual al actual. El nuevo sistema  
está soportado por una nueva  ar-
quitectura más potente y escalable y 
por una nueva versión que mejora el 
interfaz de usuario y permite un uso 
más eficiente. La implantación se en-
marca dentro del Plan de Moderniza-
ción de la Administración de Justicia 
2009-2012, en el que uno de sus pila-

res es incentivar el uso de las nuevas 
tecnologías en las oficinas judiciales. 
Además y para mejorar los canales 
de comunicación, se ha puesto en 
marcha un nuevo portal de ayuda 
Infolexnet que ofrece a los usuarios 

LEXNET, nuevas tecnologías 
para agilizar la justicia
En el año 2004 empezó a funcionar el sistema LexNet, una plataforma de intercambio seguro de in-
formación entre los Órganos  Judiciales y una gran diversidad de operadores jurídicos, que en su tra-
bajo diario, necesitan intercambiar documentos judiciales como notificaciones, escritos y demandas. 

Para utilizar el sistema 
hace falta una 
aplicación homologada


